
C  ONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE UTRERA   
Y LA ASOCIACIÓN UTRERANA DE ALCOHÓLICOS EN REHABILITACIÓN 

“RENACER” PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA   DENOMINADO 
“MANTENIMIENTO SEDE” PARA EL AÑO 2016

REUNIDOS:

De una parte, don JOSÉ MARÍA VILLALOBOS RAMOS, con D.N.I.: 75.434.368-A, en calidad de 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Utrera, con C.I.F: P-4109500 -A, y domicilio en Utrera, 
Plaza  de Gibaxa,  1,  41710,  asistido  por  el  Sr.  Secretario General  de la  Corporación,  don Juan 
Borrego López, que da fe del acto.

Y de otra don ANTONIO MANUEL LOBATO ESCALERA, con D.N.I. Nº 48.876.097-Q, como 
Presidente de la  “Asociación Utrerana de Alcohólicos en Rehabilitación Renacer”, con C.I.F: G-
91357160, con domicilio  en Calle Virgen del  Águila  nº 2,   de Utrera e  inscrita en el  Registro 
Municipal de Entidades Ciudadanas de Utrera con el nº  189.

INTERVIENEN

Ambas partes comparecen en nombre y representación del Excmo. Ayuntamiento de Utrera y la 
Asociación “Asociación Utrerana de Alcohólicos en Rehabilitación Renacer” respectivamente, y de 
modo recíproco se reconocen legitimidad y capacidad jurídica para formalizar el presente convenio, 
a cuyo efecto,

MANIFIESTAN

PRIMERA.- Que el Ayuntamiento de Utrera tiene atribuidas competencias en materia de protección 
de la salud, educación sanitaria,  protección de grupos sociales con riesgos específicos, tenencia 
responsable y protección animal, y consumo, en virtud de lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. En su art. 25.1, establece que “el Municipio, para 
la gestión de sus intereses, y en el  ámbito de sus competencias, puede promover toda clase de 
actividades  y  prestar  cuantos  servicios  públicos  contribuyan  a  satisfacer  las  necesidades  y 
aspiraciones de la comunidad vecinal”, así como en el art. 72 de la citada Ley, donde expone que 
“las  Corporaciones  Locales  favorecen  el  desarrollo  de  las  asociaciones  para  la  defensa  de  los 
intereses generales o sectoriales de la vecindad, les facilitan la más amplia información sobre sus 
actividades y, dentro de sus posibilidades, el uso de los medios públicos y el acceso a las ayudas 
económicas para la realización de sus actividades e impulsan su participación en la gestión de la 
Corporación”.
La  Ley  30/1992 del  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del  procedimiento 
Administrativo Común, en su art.88 establece que las Administraciones Públicas podrán celebrar 
convenios  con  personas  de  derecho  privado,  siempre  que  no  sean  contrarios  al  ordenamiento 
jurídico, ni versen sobre materias no susceptibles de transacción y tengan por objeto satisfacer el 
interés público que tienen encomendado.



SEGUNDA.- Que el Ayuntamiento de Utrera, como órgano encargado de desarrollar la política de 
salubridad  pública,  protección  de  grupos  sociales  con  riesgos  específicos,  protección  animal  y 
consumo de Utrera, pretende conseguir la mayor promoción de actividades relacionadas con estas 
materias,  para  lo  cual  considera  preciso  establecer  una  estrecha  colaboración con esta  Entidad 
ciudadana que participa en este proceso.

TERCERA.- Que la  “Asociación Utrerana de Alcohólicos en Rehabilitación Renacer” tiene como 
finalidad y competencias, conforme a lo dispuesto en el  proyecto aportado:

1.- Informar sobre la importancia del problema del alcoholismo y concienciar a la población de que 
se trata de una enfermedad.

2.- Facilitar espacios comunes de intercambio de experiencias y expectativas a los/as enfermos/as y 
familiares en recuperación. Potenciar el compañerismo y la ayuda mutua.

 Y para su consecución desarrollará la siguiente actividad:

“Mantenimiento  sede”.  Es  indispensable  contar  con  este  espacio  para  poder  prestar  el 
servicio a las personas que lo soliciten y, también,  posibilitar la vida asociativa.

CUARTA.- Para que este programa funcione, la Asociación “Renacer” aporta voluntarios que ponen 
en marcha el programa de actividades de formativas, talleres, cursos, etc.

Por otra parte, el Ayuntamiento colabora aportando la cantidad indicada del presupuesto municipal 
para ello.

QUINTA.- Que ambas partes son conscientes de la necesidad de aunar esfuerzos para dar respuesta 
al maximo número de la población objetivo, manifestando el Ayuntamiento su deseo de colaborar 
con la Asociación “Renacer”, instrumentalizándose dicha colaboración en un Convenio, según lo 
establecido en el art. 28 de la Ley de Subvenciones en relación con el art. 65 del Reglamento que la  
desarrolla, ya que nos encontramos con una Subvención que se concede de forma directa en virtud 
de la posibilidad contemplada en la Ley de Subvenciones en su art. 22.2 a).

Que según lo establecido en el art.65.3 del Reglamento, el  presente Convenio tiene carácter de 
bases reguladoras de la concesión de la subvención a los efectos de lo dispuesto en la Ley General 
de Subvenciones.

SEXTA.- La Asociación “Renacer” acredita con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución 
de concesión que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a 
la Seguridad Social, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional decimoctava de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedicimento Administrativo Común.



Por tanto, en atención a las consideraciones que preceden, las partes intervinientes en este acto, en 
virtud de la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente Convenio de Colaboración 
que articulan a tenor de los siguientes

ACUERDOS

PRIMERO.-El objetivo del presente Convenio es el de establecer acuerdos de colaboración entre el 
Excmo.  Ayuntamiento  de  Utrera  y  la  “Asociación  Utrerana  de  Alcohólicos  en  Rehabilitación 
Renacer” para el desarrollo del Programa “Mantenimiento sede” para el año 2016

Este programa tiene como objetivos fundamentales los siguientes:

1. Cubrir las demandas de los usuarios de una forma óptima, garantizando así, y en la medida de lo 
posible, el mejor servicio a las personas que lo soliciten.

2. Obtener los fondos suficientes y necesarios para poder hacer frente al trabajo que se desarrolla 
diariamente en la sede de la asociación.

3. Atención  especializada  a  un  número  considerable  de  enfermos,  enfermas  y  familiares  que 
actualmente acuden a la sede.

SEGUNDO.-  La  Asociación  “Renacer”  cuenta  con  el  personal  necesario,  unido  a  la  citada 
Asociación, por medio de una relación contractual o de cualquier otra índole, ya colabore directa o 
indirectamente en la ejecución del Programa objeto del presente Convenio,   que dependerá sólo y 
exclusivamente  del  la  Asociación  “Renacer”,  a  todos  los  efectos  de  derechos  y  obligaciones 
laborales, y en ningún caso podrá existir vínculo de dependencia entre dicho personal y el Excmo. 
Ayuntamiento de Utrera, comprometiéndose la Asociación a:

a) Ejecutar las actividades con arreglo al programa presentado.

b) Difundir la publicidad que al objeto se realice adoptando las medidas de difusión contenidas en el 
apartado 4 del artículo 18 de la Ley General de Subvenciones, es decir, dar adecuada publicidad del 
carácter público de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones que son 
objeto de la subvención.

c)  Aportar  todos  los  medios  materiales  disponibles  por  parte  de  la  Asociación  para  el  buen 
desarrollo de las actividades que se lleven a cabo.

d)  Abonar  las  facturas  correspondientes  a  las  actividades  y  servicios  que  se  realicen  para  la 
preparación del programa.

e)  Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así como 
cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en 



el ejercicio de las actuaciones anteriores.

f) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
que  financien  las  actividades  subvencionadas.  Esta  comunicación  deberá  efectuarse  tan  pronto 
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los 
fondos percibidos.

g)  Disponer  de  los  libros  contables,  registros  diligenciados  y  demás  documentos  debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario 
en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación 
y control.

h) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos y al correspondiente interés de demora en los 
supuestos contemplados en el artículo 37 y 40 de la Ley General de Subvenciones.

j) Como beneficiaria de subvención estará obligada a justificar  ante el Ayuntamiento  el 100% del 
coste total del proyecto. 
En el  caso de  haber  solicitado el  pago anticipado de la  subvención concedida,  el  abono de la 
cantidad correspondiente al mismo se realizará sin justificación previa por parte de las Entidades.
No obstante, para el abono del resto, es requisito indispensable la justificación 100% del coste total 
de ejecución del proyecto en el plazo máximo de un mes desde la finalización de este convenio.
Si  el  proyecto  contiene  una  subvención solicitada  a  otra  Administración  Pública,  se  justificará 
aportando copia de la resolución correspondiente.
La  justificación,  se  efectuará,  conforme  a  lo  establecido  en  el  art.  30  de  la  Ley  General  de 
Subvenciones en relación con el art. 72 del Reglamento que desarrolla la mencionada Ley, a través 
de la correspondiente Cuenta Justificativa que necesariamente habrá de contener:

– Certificación  acreditativa  de  que  los  fondos  recibidos  del  Excmo.  Ayuntamiento  de 
Utrera en concepto de subvención han sido aplicados en su totalidad a los fines que han 
motivado  la  concesión  y  que  se  han  cumplido  los  requisitos  y  condiciones  que 
determinaron la concesión o disfrute de la misma, expedida por el  beneficiario  o su 
representante.

– Memoria final explicativa del Proyecto concertado, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

– Un ejemplar de cada uno de los estudios, programas, publicaciones, carteles y cuanta 
documentación gráfica y escrita haya sido generada como consecuencia de la actividad 
subvencionada. En tales ejemplares deberá constar el patrocinio del Área de Bienestar 
Social del Ayuntamiento de Utrera.

– Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que contendrá:



1. Facturas originales, correctamente emitidas que justifiquen la aplicación de los fondos 
otorgados.

2. Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación 
del proveedor y del importe.

3.  Una relación detallada  de otros  ingresos  o subvenciones  que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

– Los gastos de personal se justificarán mediante recibos de nóminas firmadas por los 
perceptores y justificantes de las cotizaciones a la Seguridad Social y de las retenciones 
a Hacienda.

k) Asimismo, la Entidad se responsabiliza de mantener absoluta confidencialidad sobre los datos 
que pudiera conocer con ocasión del desarrollo del presente convenio y, en su caso, conforme a las 
instrucciones del Área de Participación Ciudadana, Inmigración y Cooperación al Desarrollo y que
no los aplicará o utilizará con fin distinto, ni los comunicará, ni siquiera para su conservación, a 
otras personas, en cumplimiento de la “Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal”.

Además,  deberá  cumplir  las  medidas  técnicas  y  organizativas  estipuladas  en  la  normativa  de 
desarrollo de la ley y el  nuevo Real Decreto 1.720/2007, de 21 de diciembre,  que establece el 
Reglamento de desarrollo de la LOPD, para el tratamiento de los datos de carácter personal de nivel 
básico, medio o alto según corresponda.

En el caso de que la entidad, o cualquiera de sus miembros, destinen los datos a otra finalidad, los  
comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones del presente convenio, será responsable de 
las infracciones cometidas.

La entidad, se obliga además a mantener el secreto profesional exigido por el artículo 10 de la  
LOPD, respecto de cualquiera de los datos de carácter personal a que tenga acceso con motivo de la 
realización del proyecto objeto del presente convenio. Esta obligación será de aplicación a todas las 
personas  de  la  entidad  que  tengan  acceso  a  dicho  datos  y  subsistirá  indefinidamente,  una  vez 
finalizada la vigencia del presente convenio.

TERCERO.- El Ayuntamiento de Utrera aportará 4.000 € IVA incluido,  estando excluidos de la 
subvención  los  gastos  por  adquisición  de  material  inventariable,  comprometiéndose  el 
Ayuntamiento a :

a) Proporcionar  los medios de que dispone para la realización del citado programa estableciendo el 
control necesario para que el mismo se lleve a cabo en los términos recogidos en este Convenio y se 
realicen cada una de las actividades propuestas.

b) Entregar  a  la  Asociación  “Renacer” dicha subvención sufragar  los gastos  necesarios  para el 
desarrollo  de  las  actividades.  Esta  cantidad  no  tiene  carácter  de  salario,  dado  que  el  presente 
convenio no está sujeto a la legislación laboral, por lo que en la subvención se entienden



 comprendidos todos los conceptos gratificables que pudieran corresponder a la prestación de los 
servicios que se acuerdan.

CUARTO.- Asimismo y de acuerdo con lo establecido en el art. 34.4 de la Ley 28/2003 General de 
Subvenciones, en relación con el art. 88 puntos 1 y 2 del Reglamento que la desarrolla: “podrán 
realizarse pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con carácter previo a la justificación, 
como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención”.

Dicho pago anticipado supondrá la entrega de fondos con carácter previo a la justificación que 
podrá alcanzar hasta el 75% de la subvención concedida. Cuando supere dicho porcentaje deberá 
estar garantizado mediante Aval Bancario o Seguro de Caución por cantidad igual a la cantidad 
subvencionada.
El  aval  será  prestado  por  Bancos,  Cajas  de  Ahorro,  Cooperativas  de  crédito,  establecimientos 
financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca autorizadas para operar en España; deberá 
de ser solidario respecto al obligado principal, con renuncia expresa al beneficio de exclusión y con 
compromiso de pago al primer requerimiento del Ayuntamiento de Utrera y de duración indefinida, 
permaneciendo vigente hasta  que el  propio Ayuntamiento declare la  extinción de la  obligación 
garantizada y la cancelación del aval.
El contrato de seguro de caución se celebrará con entidad aseguradora autorizada para operar en 
este  ramo del  seguro  en  España  y  cumpla  con  los  requisitos  legales  exigidos.  La  garantía  se 
constituirá en forma de certificado individual de seguro, haciendo referencia expresa a que la falta 
de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho a resolver el contrato, ni 
quedará extinguido, asumiendo al asegurador el compromiso de indemnizar al primer requerimiento 
del  Ayuntamiento  de  Utrera  y  estando  en  vigor  hasta  que  el  propio  Ayuntamiento  autorice  su 
cancelación o devolución. Ambos documentos deberán ser conformados por la Asesoría Jurídica de 
este Ayuntamiento.

QUINTO.-  La  concesión  de  la  presente  subvención  es  compatible  con  cualquier  otro  tipo  de 
subvención,  ayuda,  ingreso  o  recursos  para  la  misma  finalidad,  procedentes  de  cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.  Se  establece,  no  obstante,  la  incompatibilidad  con  cualquier  otra  subvención 
proveniente de otra Área o Departamento de este Ayuntamiento para el mismo proyecto.

SEXTO.- El presente Convenio entrará en vigor, a partir de su firma y finalizará el 31 de diciembre 
de 2.016, renovable cada año por acuerdo de ambas partes

SÉPTIMO.- Será causa de resolución del presente Convenio las siguientes:

a) El incumplimiento, por alguna de las partes firmantes, de cualquiera de los acuerdos consignados 
en el presente  Convenio.
b) El mutuo acuerdo.
c)  La  imposición  a  la  Entidad o a  sus  directivos  de sanción administrativa,  pena o medida  de 
seguridad que  deriven de  acciones  y omisiones  que se hubieren producido en el  ámbito  de su 
actividad.
La incoación de diligencias penales o administrativas relativas a acciones y omisiones realizadas



 por la Entidad o sus directivos en el ámbito de su actividades podrá dar lugar a la suspensión de la 
ejecución del Convenio.
Tanto  la  resolución  del  Convenio  como  la  suspensión  del  mismo  por  alguna  de  las  causas 
contempladas en el presente acuerdo, salvo el mutuo acuerdo, deberán acordarse previa audiencia 
de la Entidad.
Asimismo,  subsistirán  en  cualquiera  de  los  casos  de  resolución  o  suspensión  las  obligaciones 
relativas a la justificación de los fondos percibidos y al procedimiento a tal efecto establecido.

OCTAVO.- En todo lo no previsto en el presente Convenio será de aplicación lo establecido en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones y en el Reglamento que la desarrolla, 
aprobado por Real Decreto 887/2006 de 21 de julio.

NOVENO.- Cualquier cambio se supeditará al previo acuerdo entre las partes.

DÉCIMO.-  Las  cuestiones  litigiosas  que  este  Convenio  pudiera  suscitar  deberán  resolverse  de 
mutuo  acuerdo  entre  las  partes.  Caso  de  no  producirse  acuerdo,  las  partes  se  someten  a  la 
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de Utrera.

Y en prueba de conformidad a lo acordado en el presente Convenio, por ambas partes, se firma el 
mismo, por triplicado y a un solo efecto, en Utrera a  siete de  noviembre de dos mil dieciséis.

  

EL PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN.-  

Fdo.: Antonio Manuel Lobato Escalera.-

EL  ALCALDE-PRESIDENTE.- 

    Fdo.: José María Villalobos Ramos

EL SECRETARIO GENERAL.-

Fdo.: Juan Borrego López



                                                     

            


